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M2 - Asamblea 

Folio mercantil electrónico: N-2016023659 

+ Por instrumento No. — 24348 Libro: 855 

De fecha: a7A22017 

rmalizado ante: Notario Público    
Francisco Javier Lozano No. 19 
Medina 

Nuevo León Municipio: Monterrey 

Consta que a solicitud de: Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 

Como representantes|s) y/o delegado(s) de la asamblea de AC BEBIDAS, S, DE A.L. DE CY. 
socios de la sociedad denominada: 

Se lormallzó el acta de asamblea: 

(7 cenerat especias 

Ordinaria [7 extracrdinaria 

De fecha: 30/11/2017 

En caso de asamblea general 

Y se tomaron los siguientes acuerdos 

Otros acuerdos que conforme a la ley deben Inscribirse (anotar el tundamento legal) 

ORDEN DEL DÍA.-l.- RESOLUCIONES RELACIONADAS CON EL AUMENTO DE CAPITAL SUBSECUENTE APROBADO 
MEDIANTE ASAMBLEA DE SOCIOS DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017. 

Anotar el resumen de acuerdo(sjobjeto de la inscripción y que fueron señalados anterlormente 

el Presidente recordó a los presentes que cen fecha 31 de marzo de 2017 los socios aprobaron llevar a cabo un aumento en la 
parte variabls del capital social de la Sociedad por la cantidad de 54,917,919,926.00 MN. (el “Aumento Subsecuente”), mismo 
que sería suscrito y pagado exclusivamente por Arca Continental, S.A.B. de C.V. ("AC"). El Presidente también informó a los 
presentes que AC inicialmente suscribirá y pagará parcialmente el Aumento Subsecuente por la cantidad de $4,558,703,638.00 
LN, (la “Suscripción Parclal”) y que el monto restante, que asciende a $349,216,288.00 M.N,, será suscrito y pagado cuando 
AG aporle a la Sociedad sus acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador.-«Continuó expresando el 
Presidente que AC con la Susenpelón Parcial sumada a su participación actual, su parte social suscrita del capital social de ta 
Sociedad tendría un valor totaí de $40,410,626,620,00, correspondiendo la cantidad de $990,000.00 MN. a la parte fija y la 

página 1 de 2



    
SE . Registro Público de 

A TT o Comercio 

Monterrey 

Asamblea 201800008339006H 

Número Único de Documento   

cantidad de $ 40,409,896,620.00 a ta parte variable, realizando el pago en especie acordado mediante contrato de suscripción 
de panes sociales celebrado el 30 de noviembre de 2017, por medio del cual AC aumentó su participación en la parte variable 
del capital social suscrito de la Sociedad por el monto correspondiente a la Suscripción Parcial, mediante la transmisión y 
cesión, tibre de todo gravamen, a favar de la Sociedad ACUERDOS.-PRIMERO, “Se ratifica el Aumento Subsecuente de 
$4,568,703,638 00 para que quede un capital social total en la Sociedad de $51,005,855,257.00 M.N.. de los cuales la cantidad 
de $1'000,000.00 M.N. corresponde a la parte fija del capital soclal y la cantidad de $ 51,094,855,257.00 a su parte variable, 
una vez efectuada la Suscripción Parcial, fa estructura del capital social de la Sociedad quedará conformado de la siguiente 
manera”, S0C!0 PARTES SOCIALES CAPITAL FIJO 

CAPITAL VARIABLE VALOR Seno ASeriaB Arca Continental, S.A.B. de CV. 1 - $990,000.00 $40,409,696,620.00 
$40,410,686,520.00 Desarrolladora Arca Continental, S de RA. de C.V. 1 - $10,000.00 $396,144,328.00 $396,154,328 00 
Coca-Cola Relreshments USA, Inc. - 1 - $10,289'014,309.00 $10,289'014,309.00 TOTAL.- 2 1 $1'000,000.00 
$51,094,855,257.00 $51,095,855,257.00 SEXTO. "En virtud de lo anterior, una vez efectuada la totalidad de la Suscripción 
Subsecuente, incluyendo la aporlación a la Sociedad de las acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en 
Ecuador de las que AC es titular, la estructura del capital social de la Socledad quedará conformado de la siguiente 
MAnera” memes == SOCIO PARTES SOCIALES CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE VALOR Serie A Serie B Asca 
Continental, S.A.8, de C.V. 1 - $990,000.00 340,758,912,908.00 $40,759,902,808.00 Desarrolladora Arca Continental, S, de 
RL. de C.V. 1 - $10,000.00 $398,144,328.00 $395,154,328.00 Coca-Cota Relreshments USA, Inc, - 1 - $10,289014,309.00 
$10,289'014,309.00 TOTAL.- 2 1 $1'D00,000.00 $51,444,071,545.00 $51,445,071,545.00 

El quórum de asistencia a la asamblea fue de 

100 

  

  

A 
Generales de (los) representante(s) y/o delegado(s) A 

Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de edad, originario de Alo Bravo, 
Tamaulipas, casado, con fecha de nacimiento el día 11 once de Moviembre de 1970 mil novecientos setenta, profesionista, al 
corriente en el Pago del Impuesto Sobre ta Renta, sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes númer: 
SAFJ701111003, con Clave Única de Registro de Población SAF.J701 +1 1HTSNRMO9, y con domicilio convencional en 
Avanida San Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Manterrey Nuevo León 

  

    

Datos de inscripción 

NCÍ Fecha ingreso 

201800008339 17/01/2018 11:02:36 T.CENTRO 

Fecha Inscripción Responsable de oticina 
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  LIBRO B55 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO.. 

———— FOLIO 171,850 CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, 

  

  

    
JAIME MIGUEL, SÁNGUEZ FERNÁNDEZ ona caracter de Defegado Especial de la Auambiez Hz nocis de la 

empresa rra DE RESPONSABILIDAD LINITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

5 má diecisiete, y MANIFIESTA que ocurra a asta Notaria 

Pública a má cargo, a fin de Protocozar el Acta de Asambles conespondiente an qua.an acordó, aro oh0s 

aguntos al sumento_dencartial ascalto pagado, prirlimepla por. Aa Contorsial,..5 48,00, fair 
protocolización se formaliza al tenor de las siguientes DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACION 

-——- PRIMERA: Manifiesta el Ucenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, que con fecha 30 treinta de 
Noviembre dal 2017 dos mil diecisiete, os socios de la empresa denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron me Asamblea de Socios, y que comparece 

ente el Suscrito Notario Público, eohibiéndome para ta! efecto el original de la acta correspondiente, firmada por el 

Presidente y Secretario, misma que el Suscrito Notario DOY FE tener a la vista, transcribiendo en lo conducante el 

L- texto de la referida acta, la cual se anexa al apéndice que se forme del presente instrumento, bajo la laira “A”. El 

compareciente me solicita la protocotización parcial de la referida acta, de acuerdo al articulo 194 ciento noventa y 

cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás disposiciones aplicables. Dicha acta transcrita en lo 

conducente a la letra dios: 

——— “ABAMBLEA_ DE SOCIOS AC.SEBIDAS,-8.-DE RL DE €. V.. a 

social de AC Bebidas, 5. de R.L. de C.V. (a “Sociedad”, siendo las 16:00 horas del día 30 de 

8€ reunieron los socios de la Sociedad cuyos nombres constan en la lista de asistencia que, femada por los memos 

O aus representantes, ss ogrega a la presente acta, para celebrar uns asambieg da socios (la “Ayanblea”).-Por 

decisión unánime de ta Asamblea, presidió la misma el señor Jorge Humberto Santos Reyna y actuó como 

secretario de la miama el señor Jaima Miguel Sánchez Femández, en su carácter da Sacrelario de la Saciedad.-£l 

Presidente designó al señor C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel como escruiador de ta Asambles, quien 

daspuás de aceptar su cargo y de revisar el bro especial de socios, asi 5 cartae poder exhibidas, en el 

dexempaño de su encargo hizo consíar que se encontraba reprasaniado por ciento) del capital social 

en clecutación de la Sociedad, con la asistencia de las atguientes = 

$35,8411062,982.00 

  

  

  
  

  

  

    

        

     
  

RFC: DAR721201M8A 1 - $10.000 00 $308,144,328 00 3399,154,324 00 

Representada por. 

Le. Ennque Martinez Reding Merroguín 

Coca-Cola Refrestirnents USA, inc, 

Representada por Roxana Penagos Resénd 
VOTA] 2 31600.000.00] $46,628 161,019.04 $46,527 151,07%. 

—-— A continuación, el Presidenta de ta Asambles, con fundamento en la cestificación rendida por el y 

en lo establecido en el artículo décimo octavo da los estatutos sociales de la Sociedad, declaró legalmenta 

la Asgmblea y con capacidad legal para resolver los asuntos que la motivan, no ol no haber sido previamente 

publicada la convocatoria respectiva por estar representado en la misma el cien ciento (1 del capital social 

de ta Sociodad, desarrañándose la Asamblea conforme al alguiente:.-ORDEN DEL A..1.- RESOLUCIONES 

RELACIONADAS CON El. AUMENTO DE C: SUBSECUENTE APROBADO MEDIANTE ASAMBLEA, DE 

SOCIOS DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017 41- QESIGNACIÓN DE DELEGADOS QUE FORMALICEN Y DEN 

CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA - La Asamblea, por 0 

votos, aprobó tanto la declarstoria del Presidente respecto a la legal instalación de la Asamblea, así como el Orden 1 

1 

j 

  

- 1 - $10,289'014,309.00 510,289'014,309, 

              
      

 



    los socios aprobaron Vovar-a-cahg un aumento en la 

parte variable del capital Zocial de la Sociedad por la cantidad de $4/917,019,928 00 |. (el “Aumento 

Subsecuente”), misma que sería suscrito y pagado exclusivamente por Arda Continental, S.A,B. de CV. CAC”). El 

Presidente también informó a los presentes que AG inicialmente suscribirá y pagará parcialmente el Aumento 

Subsecuente por la cankdad de $4,568,703,639,00 MN. (la "Suscripción Parcial) y que el monto restante, que 

asciende a $342,218,288.00 M.N., será suscrito y pagado cuando AC aporte a la Sociedad sus acciones, partes 

sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador.-Confinuó expresando el Presidente que AC con ta Suscripción 

Parcial sumada a su participación actual, su parte social suscila del capital social de la Sociedad tendria un valor 

total de $40,410,685,620.00, correspondiendo la cantidad de $890,000.00 MNAL ta parte fia y la cantidad “de $ 

(40,409,658,620 00 a la y 96,620 00 a la parle variable, realizando el pago en especie acordado mediante contrato de suscripción de 

partes sociales celebrado el 30 de noviembre de 2017, por media del cual AC aumentó su participación en la parte 

variable del capital social suscrito de ta Sociedad por el monto comespondiente a la Suscripción Parcial, mediante la 

transmisión y cesión, libra de todo gravamen, a favor de la Sociedad, de todos sus derechos, títulos e intereses 

derivados de las acciones y partes sociales que a continuación se indica das "Aportaciones”)- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

E 
18,290,060 acciones emitidas por inmrobiñaria Fevorita, SA da CNV 310 0t 3347,608,341 001 

2,130,817 ecdones mrútices por Fomento Meyrán, SA de CV $069.30 5148,731,911 00] 

82 370,855 acriones erútidas por Fomento Sar Lula, BA de CV $476 32220,885,358 00 

49.999 acciones emitidas por Fornento Potosino, SA, de AV. $702 84 $39,641,302 00] 

17.203 089 aeriones eniticias por Fomento de Auecdiante, 34, de Y $1058 $181,931 900 00] 

7.559,999 actones ewnitica por Fomento Zionmecano, SA de CV 21628 123,080,418 00 

29,290 sodones emitidas por Fomento Ho Neza, SA de CV 142.122 36 $106,117,324 00; 

39,999,998 acciones eriticias por Fomento Durango, SA ve CV 87.30 $227,049,128 00| 

¡225 acciones emitidas por Envans Plásticos, SA 1 YE $8,912.49 32,005 309 DO] 

(017,370 soiones emitidas por Eta Refrescos, SA, $100.44 3$115,099,713 00] 

(66,957,104 scriones emniticós por Bobicos Arcacontinantar Enuedor Arrador, DA $20 05 3$1,342.408,178 00] 

63,134,189 scciones eritidas por Industrial da Ginoousa, LA. 331350 3104,024,779 00] 

1 parte sodal enátida por Aron Continental Corporativa, Y de RL de CO $1,102,178,208 00] 31,182,170,288 00 

189,130 exciones emitidas por industria Ehvaetorade Querétero, GA de CV. $61.887,11 £315,177,985 00| 

(48,000 eccdones enttidas por Promotora Nimtcana ue Emboialiadoras, SA da GV 3254 2 $13,676,157 00] 

“TOITAL 54,589,703,038 00]       
  El pago en especie mediante las Aportaciones se realirarla al costo fiscal de las mismas, según se evidencia en los 

valores plasmados en los dictámenes elaborados por el contador público registrado Eduardo Javier Fuentes 
Zambrano, cuyo número de registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal es el 3911, en los 
que determina individualmente el “Costo Promedie por Acción” y el Costo Total de cada paquete accionano y de 
partes sociales que delenta AC, de conformidad con los arliculos 22 y 23 de la Lay del Impuesto sobre la Renta en 
vigor, mismos que quedan agregados al expediente de esta acta de Asamblea como Anexo 'A”-Con la aportación 
en especie anterior la parte social suscrila por AC en el capital social de la sociedad tendrá un incremento en se 

“| monto original ajustado por el Importe de $4,563,703,638.00 M.N., equivalente al monto original ejustado de las 
acciones y parte social que aporla a la Sociedad, en la fecha en que se realiza la eportación correspondiente - 
Después de analizar y discutir las explicaciones al presente punto del Orden del Dia, la Asamblea, 
por unanimidad de votos, adoptó los siguientes; 

$4,568,704.628,00.para que queda un capital 

   
   

dt de $61,005:055,237.00 Mi N., de los cuales 
[48 cantidad de $51%000,000.00 MN, corresponde a la paria Tia del capital social y la cantidad de $ 51,094,855,257.00 
a'sú parle variable, en el entendido ql y 'eAumento Subsecuente "será parcial en un inicio, por el montó 

| Eorespondiante a la Suscnpción Parcial, y que el resto será suscrito y pagado cuando AC aporte a la Sociedad sus 
acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador, Y (il) que sí el costo fiscal de las acciones, 
partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador que AC aporte a la Sociedad es superior al importe 
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     ¡MERO. “Se ratifica el Aumento Subsecuente de: ..|   
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pendiente de suscitir, la diferencia se llevará a la cuanta de prima por aportación. "-SEGUNDO, “Se reconoce gue 

el Aumento Subsscuente ye pagará por el socio AC en especia, mediante la transrrisión a favor de la Sociedad de 

las Aportaciones y, en su momento, de la transmisión de las acciones, partes sociales o participaciones de AC en la 

sucursel en Ecuador. La Sociedad reconoce que dichos valores representan al costo fiscal de los tíntos de 

participación social y acciones transmitidas, según consta en los diciámenes por contador público registrado que se 

acompañan a ta presents como Anexo “A” “TERCERO, “Se aprueba que AC realica la Suscripción Parcial, que 

sumada a su perticipeción actual, su participación tots en la Sociedad tendria un valor total de $40,410,838,820.00 

MLN, corresporiiendo la cantidad da $990,000.00 MN. a la parte fija y la cantidad de $40,409,896,520.00 M.N. a la 

parte variable, y que resiice el pago de ta misma mediante las Aportaciones.*-CUARTO. “Se eprueba que la 

Sociedad celebra cualesquiera contratos, convenios, documentos a instrumentos que seen necesarios O 

convenientes para documentar la transmisión y cesión a 14 favor de las Aportaciones.”-QUINTO, “En vistud de lo 

estructura del capitaluaccial de ja, Sociedad, quedará 
     
  

  
  

  

              
  

Arca Continental, SAB, de CV. 1 - $090,000.00 | $40,409,696.620 04 $40,410,656,629" 
Deseroladora Continental, 3. ON ¿RL . $10,000.00 | $398,144,328 00 5350 1543p400 
Coca-Cola Refreafmenta USA, lic. - 1 - 310,289D14,309. $10,259014.309 07] 

- TOTAL 7 7 100000000] $81.004.855,257.09 $81.785.885.:257.0 
sa SEXTO. “En virtud de lo anterior, una vez efectuada totalidad Ve la Suscripción Subsscuente. incluyendo la 

aportación a la Socledad de tax accloiies, párias sociales o participaciones an la sucuras! en Ecuador de las que AC 
es tílular, la estructura del capital sociel de la Sociedad quedará conformado de la elguiante manera”.     

    

     
  

A cds nati 
Arca Continental, $ A.B. del. . $40,758,912,908 0 : 
Desarroladora Arca Continental, E, de RL. 

dec y t . $10,000 00 $398, 144,328.00 3309454,328.00 

  Coca-Cola Retreshmente USA, Inc, - 4 . +10,289014,509:00 10,289014,309.00 

2 | 54:000,900 00 | $51,444,071,598.001 851,445,071,545.00 
SEPTIMO. "Se autoriza al Secretario a Secretario Suplente del [Consejo de Gerentes] a que, Una vez firmado! 
contrato de suscripción mediante el cual AC suscriba y pague el Aumento Subsecuente de manera parcial conforme 

a lo ralificado y aprobado en las resoluciones que anteceden, se realicen las anotaciones que comespondan en las 

    
  TOTAL.-           
  

  

A ¿En desahogo del segundo punto 

del Orden del Dl, le Asamblea por orararidad de votos, adoptó o sigulente:--ACUERDO -OCTAVO. "Se designan 

como delegados especiales a los señores Licenciados Jalme Miguel Sánchez Femández, Dantel Marinez 

González, Antonio Rojss Galván, Enriqua Martinez Reding Marroquín, Claudio Chapa Martinez, Giora Patricia 

Rodriguez Pintor, Rodolfo de Josía Trevitto Montemayor, María Eugenia Rlos Espinosa y Manuel Haliivis Pérez, a 

fn de que comparsican, ya asa conjunta o individualmente, ante el fedataño público de su elección para formalizar 

ta totalidad o la parte conducente de los acuerdos de esta Asambles que consideren pertinentes o necesarios, y 

para inscribk, ya sea por eos mismos o por medio de la persona que designen, la escritura pública comespondiente 

en el Regístro Público del Comardo que comesponda al domiciilo de [a Socladad y, en general, para levar a cabo 

todos y cada uno da los actos necesarios o convenientes para formalizar y dar cumplimiento a los acuerdos 

adoptados.”-Con lo anterior sa tuvo por desahogado sl orden del día de ta Asamblea y la Presidencia asi lo 

dectará.-No hablendo ningún otro estnto que tratar, la Asambiea fue suspendida durente un lapso prudents para la 

preparación del acta correspondiante, la cual fue leída y aprobada por los asistentes, haciéndose constar que todos 

los asistentes estuvieron presentes durarto todo el desarrollo de ta misma, así como al momento da tomarse todas 

y cada una de las resoluciones adoptadas.- La presente Asamblea se concluyó a les 18 00 horas del día, mes y año 

antba indicados, agradeciendo el Presidente su presencia y los acuerdos votados, tos cuales fueron declarados 

definitivos por haber sido tomados por unanimidad de votos de los presentes, firmando la presente acta para     
 



constancia, Presidente y Secretada.- Jorge Humberto Santos Reyna.- Presidente.- Rubrica.- Jalme Sanchez 

Femández.- Secretario.- Rubrica." 

SEGUNDA: El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, bajo Protesta de Decir Verdad y Baja 

su Responsabilidad, manifiesta que lodos los que suscriben el acta que parcialmente se protocoliza firmaron en su 

presencia y gozaban en ese momento, a su juicio, de capacidad legal para efectuar el acto juridico de referencia. — 

El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, en su carácter de Delegado Especial de la 

asamblea de socios de la empresa denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE CAFITAL VARIABLE, otorga las siguientes: 

CLAUSUL 

PRIMERA: Con lo anterior, queda protocolizada y formalizada para lados los efectos legales a que haya 

lugar el acta de ASAMBLEA DE SOCIOS de lafempresa denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, colebrada el e 

dos mil diecisiete, que se transcribió en la Declaración PRIMERA que ant , Ta cual sa da aquí por rap: 

como si se insertara a la letra. 

SEGUNDA: De igual manera y de acuerdo a la Cláusula Primera que antecede, quedan formalizados fos 

acuerdos tomas de acuerdo a lo siguiente: 

a) Se ratifica el Aumento Subsecuente de $4,568'703,838,00 (Cuatro mil “quinientos sesenta y ocho 

millones setecientos tres mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional) suscrito y pagado 

exclusivamente por Arca Continental, S.A.B. de C.V., para que quede un capital social total en la Sociedad de 

$51,095'855,257.00 M.N. (Cincuenta y un mil noventa y cinco milenes ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos 

cincuenta y síete pesos 0/00 Moneda Nacional), de los cuales la cantidad de $1'000,000.00 M.N. (Un millón de 

pesos DO/100 Monada Nacional), corresponde a la parte fija del capital social y la cantidad de $51,094'855,257.00 

(Cincuenta y un mil noventa y cuatro millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y siete pesos 

00/100 Moneda Nacional), a su parte vartable, en el entendido que, () el Aumento Subsecuante será parcial en un 

inicio, por el monto correspondiente a la Suscripción Parcial, y que el resto será suscrito y pagado cuando Arca 

Continental, SAB. de C.V, aporte a la Sociedad sus acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en 

Ecuador, y (4) que sl el costo fiscal de las acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador que 

AC aporte a la Sociedad es superior al importe pendiente de suscribir, la diferencia se llevará a la cuenta de prima 

por aportación, Sa reconoce que el Aumento Subsecuente se pagará por el socio Arca Continental, S.A.B. de 0.V, 

en especia, mediante ls transmisión a favor de la Sociedad de las Aportaciones y, en su momento, de la transmisión 

de las acciones, partes sociales o participaciones de Arca Continental, S.A.B. de C.V. en la sucursal en Ecuador. 

La Sociedad reconoce que dicos valores representan al costa fiscal de los títulos de participación social y acciones 

transmitidas, Se aprueba que Arca Continental, S.A.B, de C.V. realice la Suscripción Parcial, gue sumada a su 

participación actual, su participación total en la Sociedad tendria un valor total de $40,410'686,620.0D MN. 

(Cuarenta mit cuatrocientos diez millones seiscientos ochenta y sels mil seiscientos veinte pesos 00/100 Moneda 

Nacional), correspendienda la cantidad de $990,000.00 M.N. (Novecientos noventa mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional) a la parte fa y la cantidad de $40,409'8986,820.00 MN, (Cuarenta mil cuatrocientos nueve millones 
selscientos noventa y seis mil seiscientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) a la parto variable, y que realice el 

pago de la misma mediante las Aportaciones. 

CUARTA: Serán a cargo de la sociedad denominada AC peo DAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, todos los gastos, derechos y honorarios que cause la presente escniura 
hasta la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Ci lo, del primer testimonio que de la misma se 
expida.- 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  ARTICULO 2448 

El Notario que actúa da fe; De que el Articulo 2448 dos mil chatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil 
vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico en su contenido al Artículo 2554 dos mi quini 
Cuatro del Código Civil Federal, y a sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de los 
República y del Distrito Federal, el cual a la fetra dice como sigue: 

"ARTICULO 2448. En todos los Poderes Generales para Pieltos y Cobranzas, bsiará que se diga que se 
otorga con todas las facultades Generales y las Especiales que requieran Cláusula Especial conforme a la Ley para 
que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los Poderes Generales para Administrar Bienes, bastará que 
se den con ése carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades Administrativas. En los Poderes 
Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se den con ése carácter para que el Apoderado tenga lodas 
las facultades de Dueño, tanto en lo relativo a los Bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

  A 
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PRIMERDISTRITO 
defenderlos. Cuando se quisieren imitar en tos tres casos antes mencionados Jas facultades de los Apoderados, se 

consignarán las límitaciones o los Poderes serán Especiales. Los Notarios insertarán éste Aríículo en los 

Testimonios de los Poderes que otorguen". 

HA ni PERSONALIDAD 

El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, acredita el carácter con que comparece en 
representación de AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, asl 

como la Existencia y Subsistencia Legal de su representada, con los documentos que Ya el Suscrito Notario Doy Fe 

de tener a la vista, mismas que transcribo de conformidad y términos del articulo 108 ciento seis fracción octava de 

ta Ley del Notariado vigente en el Estado de Nuevo León, Manifestando así mismo, el compareciente bajo Protesta 

de Decir Verdad, que las facultades de las cuales se encuentra investida, son suficientes para celebrar el presente 

acto juridico y no le han sido revocadas ni restringidos. 

merma 2). - SY CALIDAD DE DELEGADO ESPECIAL, jo acredita con la propia acta que ha quedado 

protocollzáda mediante el presente insirumento, 

“7 1) EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE A SOCIEBAD. a md 

on Testimonio de la Escritura Pública Númerd (22. 456) vfintidós mit cuatrocientos cincuenta y seis, 

otorgada el (22) veintidós de Sopriembre tE TITUS sada ante la fe del Licenciado Jorge Luis de 

Jesús Gutierrez y Padrón, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número (144) cienta cuarenta y cuatro, con 

ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa a la Constitución de una Sociedad 

Mercantil, denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

habiéndose solicitado con anterioridad Permiso a la Secretaria de Relaciones Exteriores el cual quedó autorizado 

con el Número A2018056131908406327 (letra “A”, dos, cero, uno, seís, cero, sels, uno, tres, uno, nueve, cero, echo, 

cuatro, cero, seís, tres, dos, siete), de fecha 13 ti de Junto di de 2018 s mil dieciséis y quedando inscrito dicho 

testimanto ante el Registro Público de la Prúpled: y del Comercio gd tesidencia en Monterey, Nuevo León, bajo 

el Follo Mercantil Electrónico Número N-2016023658, de fecha 1 Ónce de Octubre de 2018 dos mil dieciséls. 

2.- Testimonio de la Escriturá” Pública número 23,587 Velntilrés mil quinientos ochenta y siete, de fecha 24 

veinticuatro de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, pasada fte la fe del Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y 

Padrón, Notario Público titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en 

Monterey, Nuevo León, que contiena la protocolización del acta de Asamblea de Socios de la Sociedad, celebrada 

el día 24 veinticuatro de Marzo del 2017 dos mi siete, eq la que se acordó el aumento del capital social en su 

parte variable, 

3.- Testimonio de la Escritura Públipá número 23,875 veintitrés seiscientos setenta y cinco, de fecha 31 

treinta y uno de Marzo del 2017 das mil diegíslete, pasada ante ta fe del Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutlérrez y 

Padrón, Notario Público ftular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en 

Menterrey, Nuevo León, que contiene tocolización del acta de Asamblea de Socios de la Sociedad, celebrada 

el día 24 veinticuatro de Marzo del 2047 dos mil dlegisicte, en la que se acordó el aumento del capital social en su 

parte variable, y la admisión de un m socio, 

4 - Testimonio de la El Pública número 22,131 veintidós mil ciento treinta y uno, de fectsa 2 dos del 

mes de Junio del 2017 dos ralt dlecisleto, pasada ante la fe del Suscrito Notario que contiene la protocolización 

parcialmente del acta de asambiea de socios de la empresa AC BEBIDAS 5, DE RL. C.V., celebrada al día 8 ocho 

de Mayo del 2017 dos mil digcisiete, en la que se acordó la elección de los miembros del Consejo de Gerentes, 

Secretarios y Comisarios.- 

cnn ESTATUTAS SOCIALES. CAPITULO L- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, La Sociedad se 

denominará “AC BEBIDAS, Esta denominación Irá siempre seguida de las palabras “SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD IÁMITADA DE CAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura S. DE RL. DE CNV.- ARTÍCULO 

SEGUNDO - OBJETO. El objeto de la Sociedad será el siguiente.- |- Promover, constituir, organizar, adquirir y 

tomar participación fen el capital social o patimonto de todo género de sociedades mercantiles o civiles, 

asociaciones civilesfo de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios D 

de cualquier otra Ándole, o entidades, en cada caso tengan o no existenda juridica, tanto nacionales como 

extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.» [! - Adquírir, bajo cualquier título legal, acciones, 

intereses, participaciones o partes sociales de cualquier po de sociedades mercanilles o civiles, ya ses formando 

parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, 

participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro títuto-valor.- ML.- la fabricación, eleboración, preparación, 

comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, maquila, y el comercio en general 

en mercados nacionales e internacionales de toda clase de bebidas, jarabes y polvos para preparar bebidas y que 
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de manera enunciativa y no limitativa podrán ser bebidas carbonatadas y no carbonatadas, bebidas isotónicas, 

bebidas no alcohólicas, bebidas lácteas, agua y Jugos, as! como producios alimenticios, que de manera enunciativa 

y no limitativa podrán ser botanas saladas, salsas, dulces, golosinas y confiteria- 1V.- La producción, 

transformación, adaptación, importación, exportación y la compraventa por cualquier tulo de maquinaria, 

refacciones, materiales, materias primas, productos industriales, efectos y mercaderias de todas ciases.- V.- Recibir 

de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio 

que sea necesario para al logro de sus finalidades u objaton sociales, tales como, entre otros, servicios 

administrativos, financieros, de sistemas, de tesorería, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, elsboración de 

programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de 

posibles financiamientos, preparación de astudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoria 

o consultaria, con apego a las disposiciones legales aplicables - Vi.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, 

hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o disponer bajo cualquier fílulo legal de toda clase de patentes, 

marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y 

cualesquiera otros derechos de propledad industrial, asi como derechos de autor, opciones sobre ellos y 

preferencias, ya sea en México o en el extranjero.- VIL.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir 

obligaciones, bones, papal comercial y cualquier otro litulo de crédito o instrumento equivalente, con o sin el 

otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fidaicomiso o bajo cualquier otro lituto tegal, 

asumir créditos o subrogarse en los mismos, así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o prástamo a 

sociedades mercantiles o civiles, reciblendo o no garantías reales o personales especificas... ARTÍCULO 

TERCERO.- DURACIÓN. La duración de la Sociedad será indefinida, a partir de Ja fecha de su constilución.- 

ARTÍCULO CUARTO - DOMICILIO. El domicilio de la Sociedad es el municipio da Monterrey, Huevo León, Estados 

Unidos Mexicanos, sin perjuicio del establecimiento de agencias, sucursales, corresponsallas, representaciones 

oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos O del extranjero, así como someterse 

corvencionslmente por cualquier acta, contrato o convenio a la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier 

estado de los Estados Unidos Mexicanos y a las respectivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios 

convencionales en los Estados Unidos Mexicanos y en el extranjero con objeto de recibir toda clase de 

notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales en el 

extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por ello modificado su domicilio 

social. Asimismo, los socios de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la 

jurisdicción de los tribunales y autoridades del domicilo de la Sociedad, con renuncia expresa del fuero de sus 

respectivos domicillos persanales. ARTÍCULO QUINTO - NACIONALIDAD. La Sociedad es de Nacionalidad 

Mexicana. Sus socios convienen en que todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier llempa 

últerior adquiera Ln inferás o participación en la Sociedad se considerará por ese simple hecho como mexicano 

respecto de une y otra y sa entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pana, 

en caso de faltar a su convenio, de parder dicho interés o participación, en beneficio de los Estados Unidos 

Mexicanos.- CAPITULO - CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES.- ARTÍCULO SEXTO.- 

CAPITAL SOCIAL. El capital de la Sociedad es variable. El capital social minimo fijo sin derecho a retiro es 

la cantidad de $1,000,000.00 MN. (UN MILLÓN DE PESOS 00(100 MONEDA NACIONAL), integramente 

suscrito, La parte variable del capital social es limitada. CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN DE 
LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO,» ADMINISTRACIÓN. La dirección y administración de tos 
asuntos sociales de la Sociedad estará a cargo de un Gerente Administrador o un Consejo de Gerentes, 

según lo determine la Asamblea de Socios En su caso, el número de miembros del Consejo de Gerentes 
será determinado por la Asamblea de Socios. La Asamblea de Socios podrá designar suplentes hasta por 
un número igual al de los miembros propietarios y, si asllo hiciese, deberá determinar la menara en que los 

miembros suplentes podrán suplir en sus ausencias a los propletarios.- El Gerente Administrador e, en su 
caso, los miembros del Consejo de Gerentes podrán ser socios o personas ajenas a la Sociedad, y durerán 
en su cargo hasta que las personas designadas para substíluirios tomen posesión del cargo. El Gerente 
Administrador o, en su caso, los miembros del Consejo de Gerentes podrén ser reelectos y recibirán las 
Temuneraciones que determine la Asamblea de Socios. Asimismo la Sociedad podrá revocar en cualquier 
tiempo al Gerente Administrador o, en su caso, a los miembros del Consejo de Gerentes...... ARTICULO 
DÉCIMO OCTAVO.- FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN, Con excepción de los astntos que competen 
exclusivamente a la Asamblea de Socios de acuerdo con la ley o estos estatutos, el Gerente Administrador o, 
en su caso, el Consejo de Gerentes tendrán las más amplias facultades para la realización de todas las 
operaciones inherentes al objeto de la Socledad, incluyendo, es forma enunciativa y no limitativa, las sigulentes:- 
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(a) Poder general para plellos y cobranzas con todas las facultades generales y espedates que requieran 

cláusula especial de acuerdo con la Lay, sin imitación alguna, de conformidad con lo establecido en el primer 

párrafo del artículo 2554 (das il quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus correlativos 

de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con facultades, en forma enunciativa, 

más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte 

ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las acciones que Intentare, aún de juicios 

de amparo, transigir, someterse a arbitraje, articular y absolver posiciones: hacer cesión de bienes; tecusar 

jueces, recibir pagos y ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entra los que se incluyen representar a 

la Sociedad arde autoridades judiciales y administrativas, penales, civiles o de otra indole, y ante autoridades y 

tribunales de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la extensión de la República, en juicio o 

fuera de él, ante tibunales edministrativos de todo ípo, dependientes del Goblerno Federal o de los estados de 

Ja República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o solamente de Conciliación, conforme a 

lo dispuesto por los articulas 11, 692, fracciones 1 y 1), 786. 787 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, 

con facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- (b) Poder general para actos de 

administración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en los párrafos segunda y tercero del articulo 2554 

(dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y articules correlativos de los Códigos Civiles de 

todos los Estados de la República.- (c) Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra 

forma negociar con toda clase de titulos de crédito, en los términos del artículo 9 (nueve) de la Ley General de 

Titutas y Operaciones de Crédito.- (d) Abrir y cancelar cuentas bancadas o con cualquier otro intermediario 

financiero, así como para hacer depósitas y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar 

contra ellas y las facultades especificas de éstaS........ ARTÍCULOS TRANSITORIOS.. PRIMERO, El capital 

social inicial será la cantidad de $1,000,000.00 M.N. (UN MILLÓN DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL). El 

capital social minimo filo será de $1,000,000.00 M.N. (UN MILLÓN DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL) 

tepresentado por partes sociales con valor desigual cada una, el cual siempre se expresará en cantidades que 

sean múltiplos de $1.00 MN. (UN PESO 001100 MONEDA NACIONAL).......TERCERO, Los ejercicios 

sociales de la sociedad correrán del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año a excepción 

del primero, que se iniciará en esta fecha y concluirá el treinta y uno de diciembre del presente año.- 

CUARTO. Los socios fundadores adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos- A) La socledad será 

administrada por un Gerente Administrador.- 8) Se designa al señor Emilio Jesús Marcos Charur como 

Gerente Administrador de la Sociedad, a quien para el ejercicio de su cargo se le confieren las facultades 

señaladas en los estatutos de la sociedad.- Los poderes y facultades del Gerente Administrador a que se 

refieren los estatutos de la sociedad, estarán limitados en cuento a 34 forma de ejecución de acuerdo a lo 

siguiente. — A, Para la ejecución de los actos juridicos que se señalan a continuación, los poderes 

generales para actos de administración, de dominio y cambiarlas estarán limitados a: () Ejecutar 

fas inversiones, o serie de inversiones relacionadas. () que estén aprobadas en el presupuesto anual de la 

Sociedad y/o en el presupuesto anual aprobado por el Consejo de Administración de su controladora, que no 

excedan de USD$1,000,000.00 (un millón do dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 

moneda nacional; y/o (li) que no estén aprobadas e contempladas en dicho presupuesto anual, siempre y 

cuando no excedan de USO $100,000.00 (cien mit dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente 

en moneda nacional.- CL) Contratar y dispones de financiamientos quirografarños de la Sociedad, por una 

cantidad de hasta USDS3.000,000,00 (tres millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su 

equivalente an moneda nacional, por evento, siempre y cuendo (y) el manto principal insoluto del total de los 

financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto anual de la Saciedad y!o en el presupuesto 

anual aprobada por el Consejo de Administración de su controladora, y (2) ninguno de dichos financiamientos 

restrinja de manera expresa el pago de dividendos. El apoderado no podrá de ninguna forma contratar ni 

celebrar ningún tipa de instrumento derivado salvo que se tratare de Operaciones de cobertura cambiarla o 

de precios de materias primas.- (1H) Suscribir contralos o conventos en nombre de la Sociedad, slempre y 

cuando (x) no se trate de contratos de franquicia pora embulelar bebidas, los cuales en todo Caso deberán ser 

aprobados por la Asamblea, (y) no tengan una duración mayor a 18 (dieciocho) meses, y/o (2) las Obligaciones 

de ta Sociedad bajo cualquier contrato no excedan de USDI300,000 DO (trescientos mii dólares de los Estados 

Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional, durante cualquier año calendario; en el 

entendido, sin embargo que, tas restricciones anteriores no aplicarán para aquellos actos relacionados con la 

comercialización y/o venta de bebidas carbonatadas, Jugos, néctares, té, agua, agua mineral, ferabes para 

preparar bebidas, bebidas isotónicas y bebidas no-alcohólicas comercialrudas y/o distribuidas por la 

Sociedad, El Gerente Administrador no podrá de ninguna forma contratar ni celebrar ningún tipo de 
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instrumento derivado salvo que se tratare de operaciones de cobertura cambiaria O de precios de materias 

PrMAS como. Se designa como Apoderados de la sociedad a los señores FRANCISCO JAVIER SAUCEDO 

RANGEL Y/O EMILIO JESUS MARCOS CHARUR quienes de manera conjunta o separada actuarán como 

Representantes Legales de la Sociedad y quienes tendrá las siguientes facultades:- PODER GENERAL PARA 

ACTOS DE ADMINISTRACION.....H) Se resuelvs y se aprueba nombrar a los señores FRANCISCO ROGELIO 

GARZA EGLOFF, ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, MANUEL GUADALUPE GUTIERREZ ESPINOZA, 

JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ, JEAN CLAUDE MICHEL TISSOT RUIZ, BALDOMERO PONCE 

CRUZ, ALEJANDRO RODRIGUEZ SAENZ, DANIEL MARTINEZ GONZALEZ, ANTONIO ROJAS GALVAN, 

ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN, FRANCISCO JAVIER SAUCEDO RANGEL, AGUSTIN 

GONZALEZ FLORES, JUAN CARLOS LEYVA ALVARADD Y/O JAIME DELGADO GUEVARA.- como 

representantes legales de AC BEBIDAS, S, DE R.L. DE C.V., otorgándoles al efecto los siguientes poderes y 

facultades” 1, A favor del señor ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF:» (8) PODER GENERAL PARA 

ACTOS DE ADMINISTRACION....(b) PODER GENERAL PARA SUSCRIBIR TITULOS Y CELEBRAR 

OPERACIONES DE CREDITO. (c) Delegar tolal o parcialmente las faculladas y poderes que se le otorgan 

en los términos de los incisos (a) y (b) que anteceden, y podrá otorgar poderes especiales o generales dentro del 

límite de sus facultades, pudiendo levar a cabo la revocación de aquellas facultades que en su caso otorgua, sin 

que por ello deje de tener las facultades y poderes qua en este acto se le otorgan.- (d) PODER GENERAL PARA 

  

  

  PLEITOS Y COBRANZAS...   

AEMERAL ES 

———- La comparecienta, bajo protesta de decir verdad, manifiesta por sus datos generales los siguientes: — 

El Licenciado e o por nacimiento, mayor de edad, 

originaria de Rio Bravó, Tamaulipas, casado, con fecha de nacimiento el dia 11 once de Noviembre de 1970 mi 

novecientos setenta, profesionista, al corriente en el Pago del impuesto Sobre la Renta, sin justificado de momento, 

con Registro Federal de Contribuyentes número SAFJ701111003, con Clave Única de Regíisito de Población 

SAFJ7011t1HTSNRMOO, y con domicillo convencional en Avenida San Jerónimo número 813 ochocientos trece 

peniente, Monterrey Nuevo León, quien se identificó con Cregefciai de Elector, clave SNFRIM70111128H700 

expedida por instituto Federal Electoral, actualmente instituto Nacional Electoral. 

Manifesilando que su representada está inscrita eh el Registra Federal de Contribuyentes con el Número 

ABE160922N58.. 

  

     

  

  

  

FE NOAARIAL 

EL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE:- 1.- Dé ta verdad del Acto; 11.- De que conozco al compareciente quien 

identíficó arte mí, a quien considero con la capacidad civil necesaria para celebrar el acto juridico de que se trata; 

111- De que tuve a la vista los documentos de que se tomó razón; 1V.- De que la relacionado e inserto concuerda 
con sus originales, a que ma rernito y devuelvo a su presentante; V.- De que advertí al compareciente sobre la 
necesidad gue tiene de Inscribir en el Registro Público de Comercio dal domicilio que corresponda a la Sociedad, el 
Primer Testimonio que de esta escritura se expida; VI.- De que se cumplieron los requisitos que señala el Articulo 
106 ciento sels y demás relativos de la Ley del Notariado vigente en el Estado; y VIL- De que leída > pue le fue por 
mí, el Notario, esta Escritura a la compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de on si mismo y 

  

explicándole su alcance y efectos legales, la rafífica y firma ante mil, hoy día 7 alote dol mes de Hiclembre del año 
2017 dos mil diecisiete, AUTORIZANDO DE INMEDIATO Y EN FORMA DEFINITIVA el presente instrumento en 

esta misma fecha por no causar impuesto alguno, estampando el Suscrito Notario Públice-mi firma y Sello de 
autorizar.- DOY FE. 

LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ. -Delegado Especial de la Junta de Gerentes de 
la empresa denominada.-AC BEBIDAS, 5. de R.L, de C.V.-FIRMA ANTE MÍ LIC. FRANCISCO 
JAVIER LOZANO MEDINA.-FE.-FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR, 

DOCUMENTOS AL. APENDICE: .. 

Bajo la letra “A" abra en el apéndice de esta escritura copia 00194 del ambien General 
Ortinañia.de Accionistas ciedad , 

  

  

  

    

  

   
   
  

  

   TRESCIE MS ¿Lalete días del mes de Diclal 

5 CINCUENTA Y CINCO, FO! 
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, y siguientes del Protocolo y Apéndice que se lleva 
en esta Notarla a mi cargo, Se expide en 5 hojas útiles, para uso de la sociedad denominada AC 

8 7   
  

 



LIC. FCO. JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 19 

Titular 
Tel 8478 8855 

  

NOTARIA PÚBLICA No 19 
TITULAR 

LIC, FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
MONTERREY, NUEVO LEON, MEXICO 

PRIMER DISTRITO 
«BEBIDAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. Es dado en la 

Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de, Nuevo eónre-los"7 silete-dlas del mes de.Diciembre del 

año 2017 dos mil diecistete.- DOY FE. 
Ln 
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CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL Y CORRECTA Y HA SIDO SACADA DEL 

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO (FME) U -2016 0713) 6539 -QUE VA EN 

Y FOJAS Y QUE OBRA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN REGISTRAL 

romero (SIGER 2.0), Y FUE TRAMITADO BAJO EL NÚMERO DE CONTROL 

INFERNO (NC) ZORO 000% YSA.CON FECHA DE INGRESO 11 -094.-UtniY Y 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN AA -04-ZOA87 
HOYA CENA 2047 

«(PIDIÉNDO LA PRESENTE EL DÍA DE 

      

LIC. SILVIA YOLANDA LO ÓN CABRIELES 

LA SEXTA REGISTRADORA; PÚBLICA DELA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León Pabettón Ciudadano, Wastington 2000, Col Obrera Monterrey, NL, CP, 64010 Teléfono: 2033 
3702/2033-0078 
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México     Apostille 
152 ueyo Le ón 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos _ 503 00 
No. orden 153018 
  

En México el presente documento público ha sido firmado 
por C LIC, SILVIA YOLANDA OBREGÓN CABRIELES. 

qulen actúa en calidad de __SEXTA REGISTRADORA PUBLICA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

  

THU A y está revestido dal sello correspondiente a _ INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE. LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO DEL ÉRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LÓM. 
Certificado el MONTERREY. NUEVO LEON por LIC CARLOS EUGENIO PEDROZA 

FS REAL, TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

       GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

SECRETARIA GENERAL 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES   
  

  

 


